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SECCWN JJJSTIUA 

JU2GADD EJECUCIOKfS 
Huesc¿i

limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re- 
caida en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Olmo. Sr. Presidmt^ del Sribunal Jle^ional de Pespomahilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

v̂ GOBIERNO ' 
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PRO V ID EN C IA
S. S. 

Pintado_ 
de C astro  
Gano

Huesca 1  ...  de ........ ............................de mil no
vecientos cuarenta y

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y  el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo ord in ar i o __
número ^766-40 contra ....___________________________________
por delito de adhesidn a l a re b e l idn ...... remítase con ofi-
ció al Sr. Juez de Instrucción de ___B arb a s t r o ___________ ____ ¿g

acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y  demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y  remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.
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Reglbída noto ¿e responsabilidad política de .?■?..
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so

Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas
d e

Expediente n.° de la Audienci
Idem del Juzgado.

CONTRA

Vecino de
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AUDIENCIA PROVINCIAL 
' i ____
'r es po n sa bilid a d es  POLITICAS

I PRE8IDENC
HUESCA

ExpadlanI» numi 2 , 5 7 1

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
iníormación relativa a ..........

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44  su5 

concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de l939  y la de l9  de Febrero  

de 1942.
De la presente y documentación 9ue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios ¿uarde a V. S. muchos años.
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ĉ í̂  ■ ' V PC-'irrif.p. y  à  £--9t 1 ra t  ? d ft : 1  Qi ' i'..l£.:!i o r .  '" l̂i’ ' Xs'. t^ir-r; <!■& 1

."c" fin- 1 a  ja:Rrtì t » ; . ̂ ..i V i i  i. a  ' i-lbft.livt &’,'.ij.  ̂  ̂i i ic a  ii ̂  ' l-̂3 ' ĉ* ì  ì a-i ;  ■̂ .ÍJ r 9'0." -.ŝ CiSî .it:-
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PROVIDENCIA
JUEZ

Señor MA R C O
Barbastro a itir íiíi ¿It? -*b l'Ü

cuarenta y cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7,° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes de! inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto h I oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el S r. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro 
r\nv f » . -

E/

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra or
den al Juez Municipal de CÍOü’tfiUU#— ,

•üO¿uouj-7íuiiaHu; auii»

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON



Expediente núm.
s

!K->̂  .'■ ' '

■
»' —

A ii .-b i  ■■’ ]- ;•> .';_
'k iO h o t i r  ; .
,) Ú0 t . ^l  Hi.-}

' * U J. - J  .
7  0-: !:iU 1 , t C,
>3 .) '. i j  ' «'-iii *'^^1 • ■),.' {>

. l i  I t ^

Jl

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que. procedan contra

7 ' ' A i : '  -: r r ¿  o : . b . í : s: í c .
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

!•*—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
Julio de 1956, y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan- 
. .te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes

que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que.cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Jusgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen, 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de'fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.-

4. a—Hecha la valoración formará ese Jusgado inventario va-' 
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos ios bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos. .

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE .HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac- 
.ticarse como servicio preferente, siendo el plaso máximo cinco 
días.

Dios guarde a V. muchos años.
Barbastro '¿ij de . i b j ' l i  de 194¿ ,

El Juez Instructor,

Sr. J,uez Municipal ü , .

■5' ;.;pr-
V^GOBIERNO

ARAGON
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PH0YIDj3:uI-'. }) Barbíistro tres á e toyo ae lall nove- ))cientos ounenta y cuatro.Juez )} Uecioido el prec-saente oficio.devuel- 
) )base ul Juez í̂ uiilcípal d^Costoan, pora aeílor Icáreo, ligue uiondoio a la or3 afr'qíî ‘‘‘'ffé*̂ í libro, y a que el rilsuo se refiere, la ouiaplu en todoa sus 

tenalnos ,aportando cuantos inforues se pidtan de la ¿»locilditA, oOioaiidoute del ¿■'ueslio de la '-mar-fila civil y üura párroco, cuiaj)liendose tal y couo se ordena la tercera y cuarta diil/̂ eiiClaB y si ca
reciere de bienes, coino se dice, se acredita su insolvencia ^portando certificación del aiai 11 ít,aliento y recibiéndose decinrnclon sobre el particular a dos testigos, y pues que el inculiiudo fue fusilado se requiera a alguno de sus fauiliar>3S o por otro laedio se acrette «1 noubre de los padrea del eiísi-.o 
y por me-io dal Jefe de It'd! nige si pertenece o no a ella» todas cuyas diligencias \inidas a^contlnua- 
j3ion de laordeu y con l.;uisi„a se devolverá a esta 

■; ̂ ylz.¿ado,según en ella se Interaaba*
Lo acordó ̂  firiiia doy fe.-

\

LILIO'!i':GIa * -¿i egul daiaent e se devuelve este oficio alinferior de que procede a los fines acordados,doy 
fe.-
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( Ot-<< G\Md¡Á, c?f tPî  ^  /ÍíCm  I/í-
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¿ " ^ . í = í á u ^

/ ,  o ^ y .

y

0 ^ ^ -  y ----  ̂ ^  Ĉ  c^c C c  CL ¿XLrt
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A U T O

Ení^ar'bas'tro  a  t r e i n t a  de S e p fb r ^ g  jjQyg(,jgĵ .̂Qg y o u a tr o .
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se mició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra F e l i p e  V iu  C a b re r  v e c in o  e
apareciendo del mismo coiao h e c h o s  d e c la r a d o s  p ro b a d o s , q u e  e l  in c u lp a  ® 
i ,n io  ft l o s  e le m e n to s  m a r x is t a s  h a c ie n d o  g u a r d ia s  arm ado,tom ando p a r t e  

V L r i c t r e r i a  d e a tr u o o io n  d e  l a  I g l e s i a  y a r c h iv o s  d e l  - iy u n ta - 
m ia i t o  u n ie ü d o s e  a  l a  banda lla m a d a  de L o s  a g u i lu c h o s ,d e t io a d a a  co m eter 
S ^ s ^ n S l i o o s  p o r  l a  o o m a ro a .s ie n x o  u n a s i d u o  c o n c u r r e n t e  a  l o s  ^ s i  
lam iendios Que s e  l l e v a r o n  a  .oabo en  B a r b a s t r o  in t e r v i n i e n d o  ^  a s e s i n a 
t o ^  s i ^ f o ^ c l i l r x a d o  a  p en a  c a p i t a l  y a s e s in a d o , s in  ^ue p e r te n e z c a  a 
l a  O rg a n iz a c ió n  d e ' F3T  y d e  l a s  F QtJíi*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tien ebien esjh ab íen d ose

a c r e d ita d o  legitím en te su  i n s o lv e n c ia .
CONSIDERANDO:, que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra F e l ip e  Viu Oabrero

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. FraU O isoO  Íui.ar0O L-Onton, 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

T GOBIERNO





DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY
y
vecino de

F E ; Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,' 
del Juzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así;

A U T O

de la Audiencia

de mil novecientos -tro *. cuarenta y
RESULTANDO: de este expediente de Responsabilida-

des Políticas contra « *«***J' '
apareciendo del mismo U*5 ifU. fl<?

uní. :1 '
r.¿nt

:u i -1
X .¿i-;  Á-: Ü . :v .4 .C i í i  % 4fa uiáVt»-rvkíi**í4.w.a m i

uuí^ío u  p  s i - i  ;r >íá u  i
X.i . r t j . ; . ’a i : a c 5 . o i i  d»? j  ü  # h n n  *

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que^  ̂ ^  tiene bieneS^ V.- i vQo 

a c r ^ i t  -^io X«fíxX4-aíit í ku  Xííí50.W ií 3«?: ^

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8. de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria, por ante nú el Secrei^rio dij’O: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans- 

'currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testinionio que firmo con el V.“ B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.” B.” .

El Juez Instructor,



a2_

DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O
*^ ,;ro ^ 3tro  ">  ̂ üu I v o ,En de mil novecientos cuarenta y ‘ •

RESULTANDO; que en virtud de orden de.proceder se inició este expediente de Responsabilida
des Políticas contra *■' I..

•■i v í .s ,  • X.apareciendo del mismo
ufi iO

o  ■>

,iv ,.

.V .  .

i. o

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E, T. y de las J. O. N. S, 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ® tiene biene» 11 '

UCr= '-’.L'ü iúui w ; ' 'i 3.1-.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra i J4.’ r?.i70

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

i 'J . .Lo acordó y firma el Sr. D.'"*" 
Responsabilidades Políticas de. este Partido, doy fe.—

iiiV : Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto insei-to mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.“ B .“ del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.® B.”

Ef Juez Instructor,

GOBIERNO
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d o n  Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DO Y FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,°

vecino oe
del Juzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así;

A U T O

de la Audiencia

En r. i ti '
‘de mil novecientos cuarenta .tro *  

RESULTANDO: que en virtud de pryc^fler se nució este expediente de Responsabilida'
des Políticas contra ' ' ' * " '  * - *  . / .
apareciendo del mismo h »r ..4 J-: ' *-.w &o

u ju  '  : - - ‘L * t '* .  i...rxÁ  íi ioi. -«i CkO i7u'4i’u;.aii l i i  .í.tdü, > ju- uú ) ¿ J í .r tá
aoLi.Víi y  vm X < u a   ̂ X;. ¿f uiviiX'n;.- c  *X yu nt.--'
!£ X j I í í .» Uíii .1 a j  t U.? ,U»i4 j. (3UU j  J  o

v * r a i ,X ic o . '  1 ,: u n , . ; . - i * . ’ -;Uí; - , lo ó ^ T u t i
i  * .jjv tOi i ‘ t..; Xa’ / r 3t ■ ’t 0...1O '»¡i .iUiTii.iütÜ'Ü XiLV- 'I’Vi.it*. ■ J. -O i.';l • -
tO S .S ia iu O  ^lX:d .n .O  i . Ca,,XVtX y  . X . 3 . - i . i : i ,  -M,  . .
1 -  i .d :: . io io u  d.? jf'Xi y d-¿ l ú a  y  J, a .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta queh O tiene bienes^ bX^tiú voe 

« ü r ^ X it  i'io  xH-(5xX;a3Ut ? b u  íu b o XvoíicI  im

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con'sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra AAllji*? iu  Cíahr *rt)

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo: y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Olito: Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.® B.® del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.® B.®

El Juez Instructor,

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



DON

7-M

Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE:  Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
bn de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: quie en virtu/d de ordeq dg.prgce^er se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra  ̂ “ “ ..........."V
apareciendo del mismo *'■ U “Cj . >; ... •* »b, u ■’ '■.. -UU
uai ^
a o t l v
I b i  4 A  .- •> «4 A  <> ** ■ - t • * *  a W « « >  a ak • «  j\ / < J > A  ^

h-ect. > . V* uá a ‘3- j)o-r X< oo  .;i:co i. •*!». »> U n i : ¡ . d  í. i o  ■■ i'us i
i  ' i -  i.» x-u«‘ /vr>í. » o:.])o *m  .^ii?i>-aU'-;ro í-j .Ui-j 'Ví.í í : . - o »m  i  -

5 ; i/ 7 ;^  .'1# h , c - .  a \  >í ¡.‘ : : a *  - . V t  •
j  .i*- J. t  í\‘  ̂ X,* ■> j  ti \l yu n t

Í),-.)VÍ i XXíUa.lU.l Ur .A).. iCKO. 1.0-<d »4

tOOj o ¿iii
X  ̂ I Oá ‘ J » i  li • '  i

’ll. i-M V.- >1..
C1 X .  * * >  1  . m

■ á-U: .'V?;’ i, -i

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jeíe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que^  ̂ O tiene bienes« il3Ít‘̂ .Ü06í* 

oor<?iU t } üu ¿ia3OXVi$.30ji i»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo s.® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra '^Xu wíilii. ?í:rO

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr.
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

íuez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto insei-to mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.® B.® del Sr. Juez en a
de de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®

El Juez Instructor,

¡GOBIERNO




